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la Dirección General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 00123-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC de 
la Dirección de Personal Civil; y, el Informe Legal N° 
00537-2023-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0374-2021-DE, y actualizado con Resolución Directoral 
Nº 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de 
Director de la Dirección de Investigación Académica 
del Centro de Altos Estudios Nacionales – Director de 
Sistema Administrativo I, se encuentra considerado como 
cargo de confianza;

Que, mediante Acta de la Sesión N° 03-2023 del 
Consejo Superior del Centro de Altos Estudios Nacionales– 
Escuela de Postgrado, de fecha 31 de marzo de 2023, se 
aprobó la propuesta de designación del señor RAMÓN 
OSCAR MURILLO SERNA en el cargo de Director de la 
Dirección de Investigación Académica del Centro de Altos 
Estudios Nacionales - Escuela de Postgrado;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo; 

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo  
Nº 1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2016-
DE; y, el Estatuto del Centro de Altos Estudios Nacionales 
– Escuela de Posgrado (CAEN-EPG), aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 0011-2022-DE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor RAMÓN OSCAR 
MURILLO SERNA en el cargo de Director de la Dirección 
de Investigación Académica del Centro de Altos Estudios 
Nacionales – Director de Sistema Administrativo I.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

2168241-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Asesora de la Dirección Ejecutiva 
del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL 

RESOLUCIóN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 133-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE

Lima, 11 de abril de 2023

VISTO:

El Memorando Nº 1046-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRO RURAL-DE/UGRH de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
012-2020-MIDAGRI se formaliza la creación del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRORURAL 
como Unidad Ejecutora del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego – MIDAGRI;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0137-2021-MIDAGRI, se aprobó el Manual de Operaciones 
de AGRO RURAL, donde se establece su estructura 
orgánica y las funciones de cada uno de los órganos que 
lo conforman, modificado mediante Resolución Ministerial 
N° 149-2021-MIDAGRI;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor de la 
Dirección Ejecutiva del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar al 
profesional que desempeñará dicho cargo;

Que, de acuerdo al documento del visto, la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos informa que de la 
revisión y evaluación del currículum vitae descriptivo 
y documentos sustentatorios a nombre de la señora 
YESSENIA KAREN CADILLO RIVERA, concluye que 
cumple con los requisitos mínimos para ocupar el cargo 
de confianza de Asesora de la Dirección Ejecutiva de la 
Entidad, conforme a la normativa vigente;

Que, de conformidad con las facultades otorgadas a 
esta Dirección Ejecutiva en el Manual de Operaciones 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 137-2021-MIDAGRI y modificado por Resolución 
Ministerial N° 149-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- DESIGNAR a partir del 12 de abril de 2023 
a la señora YESSENIA KAREN CADILLO RIVERA en el 
cargo de Asesora de la Dirección Ejecutiva del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI.

Articulo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRBEL ALBERTO EPIQUIÉN RIVERA
Director Ejecutivo

2168251-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor del Tribunal Constitucional

DECRETO SUpREMO
Nº 059-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Oficio N° 025-2023-FMS/TC, el 
Tribunal Constitucional solicita una demanda adicional 
de recursos, hasta por la suma de S/ 900 000,00 
(NOVECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), a su favor, para 
financiar las intervenciones de mantenimiento para la 
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habitabilidad y funcionalidad de algunos ambientes de 
su sede institucional ubicada en la Avenida Arequipa N° 
2720, San Isidro; adjuntando, para ello, el Informe N° 012-
2023-OP/TC de la Oficina de Presupuesto del Tribunal 
Constitucional; asimismo, mediante Oficios N° 044-2023-
SG/TC y N° 050-2023-SG/TC la Secretaría General del 
citado Tribunal, remite los Informes N° 015-2023-OP/
TC y N° 018-2023-OP/TC de la Oficina en mención, con 
información complementaria,

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 900 000,00 (NOVECIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), a 
favor del Tribunal Constitucional, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que dichos recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en 
el presupuesto institucional del mencionado pliego en el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 
53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 900 000,00 (NOVECIENTOS MIL 
Y 00/100 SOLES), a favor del Tribunal Constitucional, 
para financiar intervenciones de mantenimiento para la 
habitabilidad y funcionalidad de algunos ambientes de su 
sede institucional ubicada en Avenida Arequipa N° 2720, 
San Isidro, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001  : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415  : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia      900 000,00
      ==========

   TOTAL EGRESOS 900 000,00

    ==========

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 024  : Tribunal Constitucional
UNIDAD EJECUTORA 001 : Tribunal Constitucional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios  :   723 000,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  177 000,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS  900 000,00

    ==========

Artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2168310-1

Aprueban la contratación del estudio Arnold 
& Porter Kaye Scholer LLP, seleccionado 
por la Comisión Especial en el marco de la 
Ley N° 28933, Ley que establece el Sistema 
de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 136-2023-EF/43

Lima, 11 de abril del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;


		2023-04-12T01:53:17-0500
	BigSigner Server




